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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO MIXTO N.º 7724000098 PARA LAS 
OBRAS DE RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS (CCAA) DE 
METRO DE MADRID EN VARIAS LÍNEAS EN LA RED DE METRO COFINANCIABLE AL 
40% CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027 FEDER DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID.

Entre METRO DE MADRID y TELECOMUNICACIÓN, ELECTRÓNICA Y 
CONMUTACIÓN, S.A.
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I N T E R V I E N E N 

 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Pablo Tébar , 

, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A. (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. A-28001352 y con domicilio social en 28029-
Madrid, avenida de Asturias, nº 4, en calidad de consejero delegado y de apoderado, cuya 
representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el notario de Madrid, D. Pedro 
José Bartolomé ; el día 28 de julio de 2023, con el número 1.517 de su protocolo y 
el día 18 de julio de 2024, con el número 1.625 de su protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Agustín Gil  y D. Miguel Ángel Díaz , con D.N.I. 

, en nombre y representación de TELECOMUNICACIÓN, ELECTRÓNICA Y 
CONMUTACIÓN, S.A. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-
28166007 y con domicilio social en 28760- Tres Cantos (Madrid), Ronda de Europa, nº 5, 
representación que acreditan mediante sendas Escrituras de poder otorgadas ante el 
notario de Madrid, D. David del Arco , en fecha 24 de enero de 2020 y número 187 
de protocolo y en fecha 17 de enero de 2014 y número 68 de protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron con fecha 25 de abril de 2024 un contrato 
identificado por METRO con el número 7724000098, para ejecutar la prestación consistente 
en la obra de renovación del sistema de control de accesos actual en las estaciones de las 
líneas 3, 4, 11, 12 y las principales estaciones de intercambio de viajeros que conforman la 
red de líneas de METRO, sustituyéndolo por un nuevo sistema cuya solución tecnológica 
haya sido homologada conforme a los estándares funcionales y técnicos del programa 
Estación 4.0, cofinanciable al 40% con cargo al Programa FEDER 2021-2027 de la 
Comunidad de Madrid. 
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SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del servicio contratado es de veintinueve (29) 
meses, empezando a contar en el día indicado en el acta de inicio de los trabajos, es decir, 
el 2 de septiembre de 2024. 
 
 
TERCERO.- Que, durante la ejecución del contrato, se ha detectado la necesidad de incluir 
nuevas unidades de obra e incremento de medición en algunas unidades existentes para la 
incorporación de nuevas funcionalidades asociadas a la renovación del sistema de control 
de accesos, para integrar el Nuevo Material móvil de Galibo Ancho y extender y 
homogeneizar el nuevo Control de Acceso (CCAA) al conjunto de Máquinas Expendedoras 
de toda la red de Metro de Madrid. 
 
 
CUARTO.- Que dicha modificación del contrato 7724000098 que se pretende llevar a cabo, 
se sujeta a los términos y condiciones señalados en el artículo 205.1 y 2 c) de la LCSP, 
relativo a las modificaciones no previstas en el pliego de condiciones, por lo que las Partes 
suscriben este acuerdo, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 

 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo, es la ampliación del alcance del contrato número 
7724000098, consistente en ejecutar la prestación consistente en la obra de renovación del 
sistema de control de accesos actual en las estaciones de las líneas 3, 4, 11, 12 y las 
principales estaciones de intercambio de viajeros que conforman la red de líneas de 
METRO, sustituyéndolo por un nuevo sistema cuya solución tecnológica haya sido 
homologada conforme a los estándares funcionales y técnicos del programa Estación 4.0, 
cofinanciable al 40% con cargo al Programa FEDER 2021-2027 de la Comunidad de Madrid. 
 
Las actuaciones a realizar objeto de la modificación, se resumen en las siguientes acciones: 
 

- Integrar el Nuevo Material móvil de Galibo Ancho (NMMGA) en el nuevo sistema de 
Control de Acceso (CCAA). 

- Extender y homogeneizar el nuevo Control de Acceso (CCAA) al conjunto de 
Máquinas Expendedoras de toda la red de Metro de Madrid. 

 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La modificación no prevista objeto del presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
formalización y estará vigente hasta la finalización del contrato.  
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